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ACUERDO No. PSAA10-6888 DE 2010

(Abril 9)

“Por el cual se adiciona el Acuerdo PSAA10-6868 de 2010”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y el Acuerdo No. PSAA08-5248 de 2008, 

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO- Adicionar unos parágrafos al Artículo Primero del Acuerdo PSAA10-6868 de 2010, así:

 

“PARÁGRAFO PRIMERO.- El Secretario, con el equipo de apoyo del Centro de Servicios de Descongestión, elaborará un acta que contenga la relación de los procesos archivados de los juzgados penales especializados de descongestión creados con Acuerdo 4438 de 2008, y los remitirá al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá.

Los procesos que requieran actuaciones judiciales posteriores, una vez desarchivados, se someterán a nuevo reparto entre los Juzgados 12, 13 y 

14 Penales de Circuito Especializado de Bogotá.

La información a los usuarios sobre estos procesos, será suministrada por el Centro de Servicios de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá”

 

“PARÁGRAFO SEGUNDO: Los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Penales de Circuito Especializado de Descongestión creados mediante Acuerdo 4438 de 2008 efectuarán un inventario de los procesos que contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes.

 

El inventario se diligenciará en dos copias, una para el archivo del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá, y la segunda copia para el respectivo despacho judicial.

Los procesos de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Penales de Circuito Especializado de Descongestión creados mediante Acuerdo 4438 de 2008 serán entregados por el Secretario del Centro de Servicios a los Juzgados 12, 13 y 14 Penales de Circuito Especializado, respectivamente.

La información a los usuarios sobre estos procesos, será suministrada por el Centro de Servicios de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en  la Gaceta de la Judicatura.

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de abril del año dos mil diez (2010).
 

 

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente
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